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INTRODUCCIÓN  
 

 
La Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, a través de su equipo de trabajo, ha 
establecido la realización de la Mesa de Dialogo, donde se presenta a la comunidad los 
resultados de la gestión en diferentes áreas tanto operativa como administrativa, donde 
se da a conocer a la comunidad en general los resultados de la gestión obtenidos 
durante la presente vigencia, en pro de satisfacer las necesidades de seguridad, 
convivencia, prevención, entre otros. 
 
Con la realización de la Mesa de Dialogo se busca incentivar la participación ciudadana, 
a través de la puesta en marcha de estrategias diferenciales de acercamiento y de 
transparencia a partir de un ejercicio de dialogo más cercado al ciudadano, 
propendiendo por la obtención de resultados tangibles en beneficio de la comunidad. 
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TABLA DE CONTENIDO 
 

1. COMANDO OPERATIVO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
Gestión Criminal y Operativa de la Unidad 

• Comportamiento del delito 

• Comportamiento operativo 

Gestión Componente Preventivo 

• Campañas de prevención  

Gestión Pública Territorial 

• Seguimiento recursos gestionados con las entidades territoriales 

• Presentación de proyectos de inversión para el fortalecimiento de la Seguridad     
y Convivencia ciudadana. 

 

2. OFICINA DE TELEMÁTICA 
 
Gestión Tecnológica. 

• CCTV, dron, radios y renovación de contrato PDA (Municipio de la Estrella) 

• CCTV Medellín y estaciones de Policía 

• Mejoramiento cableado estructurado varias estaciones MEVAL. 

• Renovaciones celulares en Medellín. 

Impactos de Gestión  

• Ampliación canal de datos Estación de Policía Belén, nuevas oficinas GAULA. 

 
Cumplimiento de Metas  

• 100% Unidades de la Metropolitana del Valle de Aburrá con PDA. 

Acciones de Mejoramiento  

• Proyección mejoramiento cableado estructurado varias estaciones MEVAL. 

• Plan piloto bodycam (Municipios Bello, Sabaneta, Envigado). 

 
Temas De Interés  

• Fortalecimiento CCTV de los Municipios del Área de Metropolitana. 
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3. GRUPO DE TALENTO HUMANO 
 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  
 

• Adquisición de elementos de bioseguridad para personal uniformado y 

actividades preventivas en cuanto al COVID-19.  

Bienestar Policial 

• Actividades de bienestar social para el personal policía y su familia.  

Talento Humano 

• Parte total de la metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

4. GRUPO DE CONTRATOS 
 

• Procesos contractuales 

• Adiciones a contratos  

 
5. OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  

 

• Puntos de Atención al Ciudadano  

• Canales de recepción de las PQR2S 

Gestión Administrativa 

• Tipos de solicitudes para recepcionar las PQRS 

• Medios de recepción de las PQR2S 

• Total, de PQR2S recepcionadas, concluidas, en proceso y por asignar 

• Participación en el programa cuente al comandante (Total, de requerimientos por 

programa, Total, de requerimientos por mes) 

 
6. ESTRATEGIA DE PROTECCIÓN A POBLACIONES EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD –ESPOV  
 

• Promoción y difusión en Derechos Humanos 

• Sensibilización  

• Programas, actividades y campañas  

• Coordinaciones Interagenciales 

• Reunión de interlocución con líderes/as, defensores/as de derechos humanos 

• Medidas preventivas 

• Seguimiento medidas cautelares y provisionales 

• Seguimiento actuaciones institucionales 
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CONCLUSIONES  
 

La Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, viene participación en cada uno de 
los escenarios convocados por las entidades gubernamentales, donde se trabaja 
de manera articulada entre las instituciones del estado como Ministerio del 
Interior, Ministerio de Defensa, Ministerio Público (procuraduría, defensoría y 
personería), Gobernación de Antioquia, Alcaldía de Medellín, ONU, USAID, 
PNUD, Fiscalía General de la Nación, Unidad Nacional de Protección UNP, 
séptima división del Ejército Nacional, para garantizar el libre ejercicio de las 
funciones desempeñadas en la jurisdicción por parte de los líderes/as 
defensores/as de derechos humanos. 
 
A su vez se adelantan actividades operativas, administrativas y con el personal 
policial en temas de bienestar y de capacitación, que nos llevan a desarrollar 
diferentes actividades que serán analizadas mas afondo para ver cómo se 
interactúa desde las gestiones que se realizan a diario, con la satisfacción de la 
sociedad en general, a través de las acciones policiales cotidianas. 
 
Para el l proceso “adquirir bienes y servicios” se propende por el adecuado 
desarrollo de las actividades policiales de esta unidad ordenadora del gasto, 
adelantados por el grupo de contratos, mostrando el resultado de una planeación 
concertada con las unidades dueñas de la necesidad, es por ello que cualquier 
ciudadano puede constatar y realizar control de los mismos, dando transparencia 
en las actuaciones contractuales. 
 

 
 


